
CURADURÍA URBANA N' 2
MIJNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 28 de mazo de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 12 de

marzo de2018, se otorgó la licencia de construcción N' 180-18, con la resolución

N'180-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

Nueva. A nombre de MARIA CRISTINA NOSSA MEDINA Y SOCIA. Que a la fecha

no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución

por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 28 de marzo de 2018.

La presente se ernite por solicitud del interesado

Atentamente,

RAFAEL H. P¡NTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró. Erika Barrera A
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUGION No. 180-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENC¡A DE CONSTRUCC¡ON

EI Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

Que: MARIA CRISTINA NOSSA MEDINA Y SOCIA, en su calidad de propietario(s) del
predio identificado con CC. N' 010203830076000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-
137000, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Obra Nueva, predio localizado en la CALLE I N'2 - 61, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a Io reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado ar1ículo, asÍ como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 180-18 de fecha 12 de matzo de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda multifamiliar Primer piso: Garaje, dos baños,
dos alcobas, sala comedor, cocina y patio de ropas. segundo piso: dos baños, tres alcobas,
sala comedor, cocina y patio de ropas. Tercer piso: dos baños, dos alcobas, sala comedor,
cocina y patio de ropas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERGERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vlgencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

&3flnffiñffi?Ít"n'f*ñ 'ft? $"f.!:2) 
días der mes de marzo de 2018

Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico
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CURADOR T]RBAI\O NO 2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11 NO 15-50 OTICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPI'IEMBRE
TELEFONO 1111412

Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

Licencias_Urban isticas

180-18

-lnic_ial

Area de Construcción 246,63 Metros2

Numero de Pisos .?

Matricula Inmobiliaria

Numero clel Paramento

095-1 37000

040-18 Fecha Expedición 9t02t2018

Propietario MARIA CRISTINA NOSSA MEDINA Y SOCIA

Cedula o llit del Titular 46368345

Construcclón vivienda multifamiliar Primer piso: Garaje, dos baños, dos alcobas, sala comedor, coctna y patio de ropas.
undo piso: dos baños, tres alcobas, sala comedor, cocina y patio de ropas. Tercer piso: dos baños, dos alcobas, sala

, cocina y patio de ropas. Sesún o,rqlffisffitr{i

lunes, I2 le ntur?.o de 201B
B:\SIi l.l,lG.\1.. I)1,('ltl'l'l'O I077 tle 2015

ü-q.,Sf,-fi +,##BI,gii§il,%*
CURADOR URBANO No 2

Pági.na I de I

t

DATOS GEI\ERALES

CodigoCatastral 010203830076000

Dirección

Barrio EL ORIENTE

INFORMACIOI{ DEL TITULAR

(

Construcción

Obra Nueva

callFqNor-A,l

OBSERVACIONES
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tiüTA1: D=L ti{DtCE DE úCUpACtÓ¡.] [,{AXli,,]\-1 (l.O.M): ES EL PORCET.ITAJE O FRACCION PERTVIITIDO SOBRE EL

ÁREA NÉTA L]RBANIZABLE DEL PRETTIO. FARA SER OCUPADO CON AREAS DURAS CUB¡ERTAS (Cb) Y AREAS

DURcS DESúUBIERTAS (Db)i t-,¡,S n=n¡ÁS SE CONSIDEP.AI.I ,Á.REAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O

RECRE,qI't\iü EN $uElos Rui*ELrs o SUBUREAT{os y DE oRt¡ATos EN SuELos uRBANos, EN AhITEJARDINES,

PATIÜ3 INTERIORE§ O AISLAMIEi'ITOS I3OSTERIOF.ES Ü LA'TERALES.
réRluluL-n t. *. = AREAS LruRAs 6UÉ¡ERTA.*:: (cb,) + A.REA§ DURAS DESOUBIERTAS: (Db)./AREA NETA

LIRBANIZABI.E DFI, LOTF,
iI*TA2: E¡.] F-I." ANTEJARDiI{ []F-BE CCTdTEMPLARSE L-4 FREVISIÜN DE ÁREN PRRq LA SIEMBF{A DE UN ARBOL'

POR CADA 6m DE FRENTE Cüi'JSULTAR CC¡J LA OFICIi']A DE TiESTICN DEL RIEGO Y AMBIETdTE

NÜTA 3 S¡ EL PI.iEDIo F0RIVIA PAR É DE Ui.] COTJJUT.JÍO DE VIVIET.]DA O URBANIZACIÓI'.JAPROBADA DEBERÁ

AJUSTARSE Á LA VOLUMETRIA DEL CÜNJUNTÜ.
NOT* 4: PARA DISÉñO y COhtsTRUCCtON LrE AL.tüEr.{ES Y ESPACIO FLlBLlco DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA

DE ESFACIO PUBTICÜ DECRETÜ 242D8 2O06 O LÁ NORMA OUE LO SUSTITUYA.
I{üTA E: Et P.ANGO DE ALTURé.S COi\ITFil,IIFLA ALTUFé§ MÁXI!M.AS DE EDIFICA.BITIDAD OUE PUETJEN SER

OBJETÜ D= COMFEI.ISACIONES POR h,lA.YOR ALTUiIA Y COi-I DESTINÜ A ESPACIO PÚBLICO.

ilIoTA s: LÜS AI§LAMIENTOS Pü§TERIÜRES PUEDEN PAF.EA.RSE CÜN DESARROLLOS EXISTENTES Ef'I ALTURAS

i'.l0 SUPERIORES A 4 Pl§Os. EL ASILAI'JiIEi']TO LATERAL PUEDE EMPATiARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EN SECTORES DE CONSOLIDAC¡ÓN URBAi']iSTICA.
NOTA ?: ALTILLOS: SE CON*qII]ERA ALT¡LLO AL REMATE DE LA EDIFICACION. EL CUAL DEEERÁ OCUPAR FIASTA

EL s0% DEL AREA DEL ptso Ir{MEDIÉ.TAMEruTE lNFEF.roR y DEBERÉ. ESTAR R.ETRocEDlDo soBRa FL FRENTE

iO LCS FRENTES} DEL PREDIO, EN CUANTO AL LISO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLELIENTO DEL

PiSO INI.JIEDIATAI,IENTE ANTERIOR, EN CASO Dtr CREAR UNIDADES IIIJDEPEHDIENTES SE CONSIDERA COT{C UN
Die¡-1 Anlalí.jilÁlJV AU¡V¡VIt^L.
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